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Buenos Aires, dieciséis de marzo de 2007 

  

Visto: el Expediente Interno n° 78/2007, y 

 

Considerando: 
 

Que la Asesoria Informática solicita la adquisición de software para 

la sala de servidores de 1 (una) licencia de uso de Software de Correo 

Electrónico Microsoft Exchange Server 2007 edición estándar; 100 (cien) 

licencias tipo CAL de Exchange Estándar 2007, clientes de acceso a 

Exchange Server 2007; 1 (una) licencia de uso de Software de Seguridad 

Microsoft ISA Server Edición Estándar 2006 para 2 procesadores, previsto 

en el plan de compras del ejercicio en curso.  

 

Que, a tal efecto, preparó la estimación de costos y las 

especificaciones técnicas glosadas a fojas 1/3, donde se calcula un 

presupuesto de hasta VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 

28.600) para la contratación. 

 

Que a fojas 56/7 el área de contaduría afectó preventivamente esa 

suma, a imputarse al ejercicio fiscal 2007. 

 

Que en virtud del monto presupuestado, corresponde a esta 

Dirección General autorizar el presente llamado a licitación privada, de 

acuerdo con el inciso 1) del artículo 56 de la Ley de Contabilidad y el 

anexo I de la Acordada  n° 5/2001. 

 

Que, asimismo, son de aplicación las condiciones establecidas por 

las cláusulas generales para las contrataciones, aprobadas por la 

Disposición n° 23/2005 (Boletín Oficial nº 2132 del 18/2/2005). 
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Por ello; 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DISPONE: 

 

1. Autorizar y llamar a Licitación Privada n° 06/2007, para la adquisición 

de software para la sala de servidores de 1 (una) licencia de uso de 

Software de Correo Electrónico Microsoft Exchange Server 2007 

edición estándar; 100 (cien) licencias tipo CAL de Exchange Estándar 

2007, clientes de acceso a Exchange Server 2007; 1 (una) licencia de 

uso de Software de Seguridad Microsoft ISA Server Edición Estándar 

2006 para 2 procesadores, de acuerdo a lo establecido por el inciso 1) 

del artículo 56 de la ley de Contabilidad y el anexo I de la Acordada n° 

5/2001, con un presupuesto de hasta VENTIOCHO MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($ 28.600). 

 

2. Aprobar el anexo I (Cláusulas Particulares) y el anexo II 

(Especificaciones Técnicas), que forman parte de la presente 

disposición. 

 

3. Fijar la fecha y hora de apertura de sobres para el 30 de abril de 2007, 

a las 14:00. 

 

4. Invitase a por lo menos cinco (5) firmas. 

 

5. Publíquese en la página de Internet y en las carteleras del edificio del 

Tribunal Superior de Justicia; y para su conocimiento y demás efectos, 

pase al Area de Compras y Contrataciones. 
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Firmado: Alberto C. GIMÉNEZ (Director General de Administración). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN N° 99/2007 
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ANEXO I 

 

CLÁUSULAS PARTICULARES 
 

Condiciones del llamado 

 

1.  Objeto del Llamado: La presente contratación tiene por objeto la 

adquisición de software para la sala de servidores de 1 (una) licencia de 

uso de Software de Correo Electrónico Microsoft Exchange Server 2007 

edición estándar; 100 (cien) licencias tipo CAL de Exchange Estándar 

2007, clientes de acceso a Exchange Server 2007; 1 (una) licencia de uso 

de Software de Seguridad Microsoft ISA Server Edición Estándar 2006 

para 2 procesadores. 

 
2. Forma de cotización: En pesos, por renglón y ajustada a las bases y 

condiciones establecidas en el presente pliego. 

 
3. Mantenimiento de la oferta: Los oferentes están obligados a 

mantener la propuesta durante un plazo de cuarenta y cinco (45) días 

hábiles administrativos a partir  del día siguiente del acto de apertura, 

modificando solo en este aspecto la cláusula  general 16, primer párrafo. 

 
4.  Plazo de entrega: Dentro de los 30 días de la firma de la orden de 

provisión.  

 
5.  Integración de la Garantía: Dentro de los ocho (8) ocho días de 

firmada la Orden de Provisión, el adjudicatario integrará la garantía de 

adjudicación. 
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6.  Aclaración de documentación: El Tribunal Superior de Justicia se 

reserva el derecho de solicitar ampliación o aclaración de la 

documentación presentada, a fin de evaluar correctamente la oferta, sin 

alterar la presentación de la propuesta económica realizada. 

 
7. Forma de Adjudicar: El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires podrá o no adjudicar la presente contratación. 

La adjudicación recaerá en un solo oferente, cuya cotización, ajustada a 

las bases y condiciones establecidas en el presente pliego, resulte la más 

conveniente. 

 
8.  Nombrar representantes ante la adjudicataria: El Tribunal Superior 

de Justicia se reserva el derecho de designar agentes con autorización 

para que sirvan de nexo con la empresa que resulte beneficiaria de la 

presente licitación, debiendo esta dirigirse en primera instancia a la 

persona designada ante cualquier problema que exista durante la 

ejecución contractual. 

  

9. Fiscalización General de la Prestación: El Director General de 

Administración —o el representante autorizado designado por este 

Tribunal Superior de Justicia— fiscalizará el cumplimiento de las 

obligaciones del adjudicatario y su personal, dará instrucciones y 

notificará las novedades en el desarrollo de las actividades de la 

prestación asimismo lo hará respecto de la calidad de los servicios. 

 
10. Sanciones: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Pliego, se regirá por las disposiciones de la Ley de Contabilidad 

y el Decreto Reglamentario 5720/72, referidas a sanciones, multas y/o 

penalidades, y demás normas vigentes en el ámbito de la Ciudad de 

Buenos Aires, según corresponda. 
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11.  Forma de Pago: anual adelantada en pesos, y se efectivizará dentro 

del plazo de treinta (30) días de la fecha de presentación de la factura, 

previa conformidad de Asesoría Informatica. 

 
12. Tramitación de Facturas: Las facturas deberán ser confeccionadas 

conforme a los términos establecidos por la Dirección General Impositiva 

y presentadas en la  Dirección General de Administración (Mesa de 

Entradas,  sita en Cerrito n° 760, sexto piso, de lunes a viernes de 09:00 a 

16:00). Asimismo, se dejará constancia en la mencionada factura de las 

exigencias del inc. 108, reglamentario del art. 61 de la Ley de 

Contabilidad. 
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ANEXO II 
 

Especificaciones técnicas de software 

  

ITEM Cant. Descripción 

1 1 

Licencia de Microsoft Exchange Server 2007 edición 
estándar en inglés. Código 312-03504, descripción: 

Microsoft Exchange Server 2007 OLP NL GOVT. Se 

deberá incluir un medio óptico de éste software solicitado. 

2 100 

Licencias CAL de Microsoft Exchange Estándar 2007 
en inglés, clientes de acceso a Exchange Server 2007 

Edición Estándar en inglés. Código : 381-03172 , 

descripción: Microsoft Exchange Standard CAL 2007 OLP 

NL GOVT Device CAL.  

3 1 

Licencia de Microsoft ISA Server Edición Estándar 

2006 en inglés. Código: E84-01108 , descripción: ISA 

Server Std Ed 2006 OLP NL GOVT para un servidor con 2 

(DOS) procesadores (CPUs) . Se deberá incluir un medio 

óptico de éste software solicitado. 

 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Recepción 

1) La recepción de los bienes tendrá carácter provisorio y el Tribunal 

Superior de Justicia se reserva un plazo de hasta 3 días destinado 

a efectuar los tests y pruebas de verificación de los rendimientos, 
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capacidades y cualidades de los bienes y/o servicios con las 

especificaciones requeridas.  

2) Deberá entregarse la documentación correspondiente a las 

licencias de software adquiridas, así como los medios ópticos de 

las mismas. 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

 
ITEM: 1- Licencia de Microsoft Exchange Server 2007 Edición 

Estándar en inglés 
CANTIDAD: 1(una) 

 

CARACTERÍSTICAS: 

Licencia de uso del programa Microsoft Exchange Server 2007 Edición 

Estándar en idioma Inglés. 

 

Código de producto: 312-03504, descripción: Microsoft Exchange Server 
2007 OLP NL GOVT en inglés. Se deberá incluir un medio óptico de éste 

software solicitado en CDROM ó en su defecto DVDROM. Asimismo se 

deberá entregar el certificado correspondiente que acredite la licencia 

adquirida.  

 

 

ITEM: 2- Licencias CAL de Exchange Server Edición Estándar 2007 
en inglés. 
CANTIDAD: 100 (cien) 
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CARACTERÍSTICAS: 

Licencia CAL de Microsoft Exchange Estándar 2007 en inglés, clientes 

de acceso a Microsoft Exchange Server 2007 Edición Estándar en inglés. 

Código : 381-03172 , descripción: Microsoft Exchange Standard CAL 
2007 OLP NL GOVT Device CAL en inglés. 

 

ITEM: 3- Licencia de Microsoft ISA Server Edición Estándar 2006 para 
un Servidor con 2 (DOS) PROCESADORES (CPUs) en inglés. 

CANTIDAD: 1(una) 

 

CARACTERÍSTICAS: 

Licencia de uso de Microsoft ISA Server Edición Estándar 2006 en inglés, 

para un servidor de red con DOS (2) procesadores instalados en el 

mismo. (Internet Security and Acceleration Server). Código: E84-01108, 

descripción: ISA Server Std Ed 2006 OLP NL GOVT en inglés para un 

servidor con 2 (DOS) procesadores (CPUs) . 

 

Se deberá incluir un medio óptico de éste software solicitado en CDROM 

ó en su defecto DVDROM. Asimismo se deberá entregar el certificado 

correspondiente que acredite la licencia adquirida. 

 

 

 


